
REPUBUCA DE COLOMBIA 

 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 15 ABR 1996 
RESOLUCION NUMERO N2 . 	 3 92 

«Por medio de la cual se modjflcaj, parcialmente las resoluciones 1330 y 
1389 del 'ly 22 de Noviembre de 1 .995' 

EL MINISTRO DEL MEDIO AMBIENTE 

En uso de sus facultades legales, conferidas por la ley 99 de Diciembre 22 
de 149931  y el Decreto 1753 de 1.994 

CONSIDERANDO; 

Que mediante Resolución No. 1330 del 7 de Novienibre de 1.995 ci 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE otorgó una li.cencia ambiental 
ordinaria a la UNIDAD ADMiNISTRATIVA ESPECIAL DE LA 
AERONÁUTICA CiVil.1 para la ejecución de las obras de construcción y 
operación de la segunda pista y/o ampliación del aeropuerto internacional 
Eldorado, localizado en la Ciudad de Santafé de Bogotú D.C. 

Que así mismo en escrito 	 nado 	 émino la UNIDAD  
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL, así 
como también ci Sr. JOSÉ CIPRIANO LEON interpusieron recurso de 
reposición contra la Resolución 1330 del 7 de Noviembre de 1 .995 con el fin 
de que ftiera modificada en algunos aspectos yio se revocara la citada, 
providencia respectivamente. 

Que como consecuencia, de lo anterior mediante Resolución 1389 del 22 de 
Novienibre de 1.995 ci MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE resolvió 
los recursos de reposición interpuestos contra la resolución 1.330 ya citada, 
inodicancio parcialmente algunos artículos de la citada providencia. 

Que con fécha Febrero 28 de 1. .996 ci Dr., ALBERTO DA VILA SUÁREZ 
en 	 su condición de Director 	 General Encargado de la U Nl DAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONAUTICA CIVIL 
manifestó el liech.o de que la acrocivil ha venidotrabajando arduame.iitc en la 
solución, de los requisitos ambientales que conileva la consiruccióm i de la 
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Numeral 3.10 
Talleres de preparación del censo Feb -96 

Numeral 3.10 
Censo predial 
	

Feb 96 

Agosto 96 

Agosto 96 

VCt 

3(c\(O  

segunda pista de Eldorado. No obstante a la fecha manifiestan que no ha sido 
posible contratar el diseño del plan de manejo ambiental por razones de 
índole presupuestal y contractual, debido a que se abrió un concurso público y 
solamente se recibieron dos propuestas que no perniil.en ningún grado de 
comparación en cuanto a precios y alcances del proyecto. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECiAL DE LA AERONAUTICA CIViL solicita la prórroga de los 
plazos establecidos cii las resoluciones 1330 y 1389 del 7 y 22 de Noviembre 
de 1.995 según el siguiente detalle 

En su Artículo tercero: 

Plazo establecido 	 Plazo solicitado 

Numeral 3.4 
-Diseño de barrera contra ruido: Julio de 1.996. 
-Barrera contra ruido terminada: Enero -98 

Numeral 3.5. 
Piano ubicación zona de motores Feb -96 
Zona de motores terminada 	 May 97 

Diciembre 96. 
Julio 98 

Agosto 96 
Nov -97 

6 
Numeral 36. 
Sistema de reciclaje 	 Feb-97 	 Agosto 97 

Numeral. 3.7 
Manual de procedmuentos 	 Feb 97 	 Enero 98 
Diseño red de monitoreo 	 Dic-96 	 Jun -97 

Numeral 3.8 
Red de monitoreo terminada 	 Dic-96 	 Dic -97 

Numeral 3.9. 
Intcrvcntoría ambiental 	 Mayo 96 	 Mayo 96 

¿ 
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Numeral 3.12 
Diseño de medidas de mitigación Abril 96 	 Oct 96 

Numeral 3. 14 
Realización de talleres de 
capacitación ambiental 	 Abril 96 	 Oct 96 

Numeral 3. 15 
implantación señalización 	 Abril 96 	 Jun 96 

Numeral 3.16 
Cronograma y presupuesto 	 Mayo 96 	 Nov 96 

Que teniendo en cuenta lo anterior , mediante concepto técnico No. 053 de 
1.996 del 26 de Marzo de 1.996 la DIRECCION AMBIENTAL 
SECTORiAL DEL MiNISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE estableció 
lo sigui dite: 

Que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA 
AERONÁUTICA CIVIL solicitó por razones de orden presupuestal y 
contractual se le concediera una prórroga en los plazos establecidos en la 
resoluciones 1330 y 1389 de Noviembre de 1.995. 

Que de acuerdo con la información suministrada por la Aeronautica. Civil 
la fecha de iniciación de la construcción de la segunda pista, según el 
cronograma de las obras es el primero de Mayo de 1 .996. La duración total de 
la obra es veintisiete (27) meses (hoja No. 10 de la ResoliLción) y por lo tanto la 
fecha mis temprana de terminación es el primero (lo) de Agosto de 1.998. 

Que es condicíon sinquanun que previo a la entrada en operación de la 
segunda pista deben estar terminadas las barreras establecidas contra el ruido, 

Así mismo es condición sinqquanan que los sistemas de monit.oreo deben 
entrar en funcionamiento como mínimo un (1) año antes de ini ciar 
operaciones , pues se requiere obtener una calibración y realizar unas 
modelaciones previas o uiia línea base para el proyecto. 

Que teniendo en cuenta las razones expuestas anteriormente la DIRECC ION 
AMBIENTAL SECTORIAL concluye que es posible modificar las 
Resoluciones 1330 del 7 de Noviembre de 1.995 y 1389 del 22 de Noviembre 
de 1.995, en el sentido de prorrogar los siguientes plazos: 
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Artículo tercero 

Numeral 3.4 
Diseflo barrera contra ruido 
Barrera contra ruido terminada 

Numeral 15 
Plano ubicación de motores 
Zona de ubicación de motores 

Plazo prorrogado. 

Diciembre 1 de 1.996 
Julio 1 de 1.998 

Agosto 1 de 1.996 
Agosto 1 de 1.997 
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Numeral 3.6. 
En cuanto al programa de rcciciaje: Teniendo en cuenta que esta es una 
actividad que tiene que ver directamente con la operación de la primera pista 
no se considera viable dar nuevas prórrogas , por lo tanto se debe dar 
cumpliniient.o alo establecido en la Resolución 1389 de 1.995. 

Numeral 3.7 
Manual de procednrneiitos: Se considera que el plazo adicional. de u.n (1) afio 
dado en la resolución 1389 del 22 de Noviembre de 1.995 es suficient.e por lo 
tanto no se conceden, nuevas prórrogas. En consecuencia la fecha final para el 
cumplimiento de lo establecido en este nrimcral es ci 24 de Noviembre de 
1.996. 

Así mismo se establece que en cuanto a lo solicitado para los diseíjos de la red 
de moriit.oreo , en la resolución no está establecido ningún plazo, pero es 
evidente 	 es un requisito para poder iniciar su montaje y dar 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 3.8 de la resolución 1330 del 7 
de Noviembre de 1.995. 

Numeral 3.8 
Red de monitoreo terminada: De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 
de este conQepto, el plazo máximo para entregar terminada la red de monitoreo 
es el primero (1) de Agosto de 1.997. 

Nu.menil 3.9 
Int.erventoría ambiental: No hay cambios en lo establecido el, la resolución ya 
que no hay una fecha, establecida . Lo que si se determina es que la 
int.erventoría ambiental debe estar a la iniciación de las obras y debe ser de 
carácter permanente. 

/ 
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Numeral 3.10 
Talleres de preparación del censo. Se establece en ci concepto técnico que es 
posible conceder la prorroga h,ast.a Agost.o 8 de 1.996. 

Numeral 3. 11 
Censo predial . Se determina que es posible conceder la prórroga hasia 
Agosto 23 de 1.996. 

Numeral 3.12. 
$ 	 Diseño de medidas de mitigación: Se acepta la solicitud. de prórroga para. 

Octubre de 1996, sin embargo las obras respectivas deben estar instaladas o 
terminadas antes de la entrada en operación de la segunda pista. 

Numeral 3.14 Realización de talleres de capacitación . Teniendo en cuenta que 
la realización de talleres es muy importante para ci desarrollo del proyecto y 
para. su aceptación por parte de la comunidad, con el fin de tenerla infbrmada. 
y darle una expilcación clara de todo lo con qpe eVI.icne que ver se consdera. 
que no es viable otorgar una prórroga para el ciimphimcnto de este 
requemniento. 

Numeral 3.15. 
implantación señalización Dado que evidentemente la señalización es un 
requisito previo para la iniciación de las obras para evitar traumatismos en ci 

$ 	 tránsit.o automotor y evitar accidentes, no es viable acceder a la prorroga. 
sohcit ada. 

Niimeral 3.16 . Cronograma y presupuesto . Se establece que se debe presentar 
en Noviembre de 1.996. 

Que como consecuencia de lo expuesto en el concepto técnico antes transcrito 
el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE procederá mediante la 
presente providencia a modificar las Resoluciones 1330 del 7 de Noviembre de 
1.995 y  1389 del. 22 de Noviembre de 1.995, en el sentido de conceder 
algunas de las prórrogas solicitadas por la U NiDAl) ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL para la ejecución de ciertas 
obras u obligaciones contempladas en las resoluciones 1.330 y 1389 del 7 y 22 
de Noviembre de 1 .995, respectivamente, las cuales corresponden a. la liccucia 
ambiental ordinaria, otorgada a este Entidad para efectos de la construcción y 
operación de la segunda pista yto ampliación del aeropuerto internacional 
Eldorado, localizado en Santafé de Bogotá. 
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ARTICULO PRIMERO.- Modificar parcialmente las. resoluciones. 1330 del 
7 de Noviembre de 1.995 en virtud de la cual se 

otorgó una licencia ambiental ordinaria a la UNIDAD AI)MINISTRATIVA 
ESPECIAL DE LA AERONAUTICA CIVIL para efectos de la cjecuc:ió.n de 
las obras de construcción y operación de la. segunda pista y/o ampliación del 
aeropuerto internacional Eldorado, localizado en Santafé de Bogotá, y la 
Resolución 1389 del 22 de Noviembre de 1.995 por medio de la cual se 
resolvieron unos recursos de reposión contra la citad.a licencia , en el siguiente 
sentido: 

Modificar parcialmente el artículo tercero muneral 3.4 dela Resolución 1330 
del 7 de Noviembre de 1.995 en el. sentido de prorrogar los plazos prcvJst.os 
para presentar los discíi.os de la. barrera de protección contra el ruido en la zona 

1 	 1 	 1 de Engativa para el día primero (lo) de Diciemnre (le 1.996,'IBÍ como 
también la fécha en que la barrera debe estar terminada para el primero (1) de 
Julio de 1':998. 

Modificar parcialmente el artículo tercero Nral 3.5 de la Resolución 1330 
del 7 de Noviembre de 1.995 en el sentido de prorrogar el plazo previsto para 
presentar en un plano 1:10.000 la zona destinada, para las pruebas de motores 
para el día. primero (lo) de Agosto de 1.996, así como también el plazo 
previsto en este numeral en la Resolución 1389 del. 22 de Noviembre de 1.995 
en su Artículo primero literal a para la construcción y puesta en marcha de la 
zona destinada para la prueba, de motores para el día primero (lo) de Agosto 
de 1.997. 

e. Modificar parcialmente el artículo tercero numeral 3.8. de la*. Resolución 
1330 del 7 de Noviembre de 1.995 y el. artículo primero literal. d de la 
Resolución 1389 del 22 de Noviembre de 1.995 en el sentido de prorrogar Ci 
plazo para poner en funcionamiento la red de monitorco para ci din primero 
(lo) de Agosto de 1.997, lo anterior atendiendo a. los motivos, expuestos en la 
parte considerativa de la presente provtdencia. 
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ci. 'Modificar parcialmente el artículo tercero mimeral 3.10 de la Resolución 
1330 del 7 de Noviembre de 1.995 en el sentido de prorrogar el plazo 
establecido para la ejecución de los talleres de información y divulgación a la 
comunidad del censo pred jal para el día Agosto 8 de 1,996. 

e. Modificar parcialmente el Artículo 3 Nral,.,IIL de la Resolución 1330 del 7 
de Noviembre de 1.995 y  el artículo primero de la ReSOlUCIÓn. 1389 del 22 de 
Noviembre literal f. en sentido de prorrogar el plazo para presentar ci ceiso 
predial íximalizado hasta Ci día Agosto 23 de 1.996. 

t Modificar parcialmente el articulo 3 Nrai ,3?4e  la Resolución 1 330 del 7 
de Noviembre de 1.995 y el articulo primero de la Resolución 1389 del 22 de 
Noviembre de 1.995 literal g en el seritid.o de prorrogar el plazo para presentar 
a este Ministerio las obras y medidas de mitigación contra el ruido y contra el 
riesgo de salud hasta Octubre de 1.996. Sin embargo se aciara que las obras 
respectivas deben estar instaladas o tcmiinadas antes de la entrada en 
operación de la segunda pista, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 

g. Modificar parcialmente el Artículo tercero u 	 ,,..itft.acsoiución 1330 
del 7 de Noviembre de 1.995 en el sentido de prorrogar el plazo para 
presentar al Ministerio del Medio Ambiente el cronograma y presupuesto 
definitivo de las medidas de mitigación. 

ARTICULO SEGUNDO.- :Modifica.r parcialmente la resolucion 1330 del 7 
de Noviembre de 1,995 y  1389 del 22 de Noviembre de 1.995 en el sentido. 
aclarar de que en cualquier evento de terminación mas temprana de ias obras 
se debe respetar la diferencia de tiempos establecidos entre la iniciación de la 
operación de la segunda pista y los determinados en la presente tesoluciÓn. 

ARTiCULO TERCERO.- Los demás términos y condiciones de las 
Resoluciones 1330 del 7 de Noviembre de 1.995 y 1389 del 22 de Noviembre 
de 1.995 cojitmúan plenamente vigentes 

ARUCULO CUARTO. Por secretaria notifiquese la presente resolución y 
envíese copia a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca. al  
Departamento Administrativo del Medio ambiente DAM. A, a la gobernación 
del Departamento de Cundinamarca, a las Alcaldías de Santafé de Bogotá. 
Funza y Mosquera. 
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ARTICULO QUINTO,- Contra la presente providencia procede por vía 
gubernativa el recurso de reposici6n, el cual podrá interponerse 
personaLmente y por escrito , dentro de los cinco (5) día siguientes a la 
notificación de esta providencia, ante el Ministro de]. Medio Ambiente, 
conforme lo establece el Código Contencioso Administrativo. 

NOTJFIQUESE Y CUPvIPLASE 

'1QSE 1ICEN7E MOGOLI,ON VELEZ 
Miiiisto del24edio Ambient.e 

Exp 004/94 
LG. 

y 
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